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Introducción 

La Concesionaria, habiendo analizado detalladamente el Informe de Objeciones y 
Contraproposiciones de los Ministerios y teniendo en consideración al mismo tiempo 
la información contenida en las presentaciones de las controversias de los Ministerios 
en el proceso de peritaje y las recomendaciones contenidas en el Informe de la 
Comisión Pericial, ha elaborado las insistencias y/o modificaciones en relación a su 
Estudio Tarifario y en consecuencia ha cambiado su propuesta tarifaria para el 
quinquenio 2014 – 2019, a través del IMI descrito a continuación. 
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I. Modificaciones por aceptación de 
contraproposiciones de Ministerios 

Respecto a las objeciones Nº 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 14, 15, 18, 20, 21, 22, 23, 24, 
25, 27, 29, 31, 32, 34, 36, 37, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54 y 
55 Telefónica del Sur S.A. ha procedido a modificar su Estudio y Modelo Tarifario 
aceptando las correspondientes contraproposiciones de los Ministerios.  

Lo anterior no implica necesariamente que la Concesionaria comparta los 
argumentos, supuestos o parámetros indicados por los Ministerios en sus 
contraproposiciones del IOC. 

II. Modificaciones por Insistencias 

Para mayor claridad del documento no se ha repetido el texto de las respectivas 
objeciones y contraproposiciones del IOC, haciendo referencia directamente al Nº y 
nombre de la respectiva objeción. 

1. Objeción Nº 12: Diseño de Equipo SoftSwitch 

 Modificación y/o Insistencia a Objeción Nº12 

En IOC se utiliza un porcentaje de utilización del Softswitch cuya fuente es el proceso 
tarifario móvil, la Concesionaria modifica el mencionado parámetro de diseño, por 
cuanto se trata de una Concesionaria de Telefonía Fija con demanda de servicios 
decreciente (-15% en quinquenio), lo cual afecta negativamente la utilización de la 
capacidad del Softswitch. El detalle de la modificación se encuentra en el modelo 
tarifario respectivo.   

 

2. Objeción Nº 13: Diseño de Enlaces AGW – Switch y de 
Switch 

 Modificación y/o Insistencia a Objeción Nº13 

Los Ministerios objetaron los enlaces entre AGW y SW en las localidades sonde existe 
sólo un área técnica, eliminando éstos enlaces en las localidades pequeñas (donde 
existe 1 área técnica) por lo que la red diseñada por los Ministerios no considera un 
enlace de transmisión entre la Red de Acceso y la red MPLS. 

De acuerdo a lo propuesta en forma unánime por la Comisión de Peritos y lo acordado 
en audiencia del 18 de Noviembre, en el marco de la presentación a la Comisión de 
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Peritos los Ministerios de ésta controversia, se acuerda incluir las inversiones de los 
enlaces mocionados por la Concesionaria en su estudio con excepción de los enlaces 
de Santiago, Chillán y Lago Ranco. Por lo tanto, acogiendo lo propuesto por la 
Comisión, se reponen las inversiones en enlaces de transmisión para un total de 22 
localidades donde existe un área técnica. El detalle de la modificación se encuentra en 
el modelo tarifario respectivo.   

Adicionalmente los Ministerios objetan la cantidad de puertas por SW disponibles , 
indicando que los puertos de uplink ya estarían contenidos en el valor del equipo. 

En anexos se adjunta cotización con nota del proveedor que explicita que el valor de 
las tarjetas uplink no está incluido en el valor del equipo presentado en el estudio y en 
consecuencia se insiste en no descontar los dos puertos uplink para efectos de 
dimensionamiento de cantidad de SW. 

3. Objeción Nº 16: Organización de Personal de la Empresa 
Eficiente 

 Modificación y/o Insistencia a Objeción Nº16 

La Concesionaria ha acogido la recomendación del informe de la comisión de peritos – 
en su Controversia I, consultas 1 y 2, y en su Controversia II, del primer set de 
controversias: 

• En cuanto a la dotación de la Empresa Eficiente aumentar a 529 personas el 
año cero. 

• En cuanto al driver de asignación, se reemplaza el driver LS Masivo, lo cual 
modifica adicionalmente la dotación variable de la empresa eficiente.   

• En cuanto a dotación, se modifican las áreas de interconexiones, control de 
gestión, regulación y STI y recursos humanos de acuerdo a la recomendación 
de la comisión. 

Adicionalmente, no obstante acoger la recomendación de la comisión de peritos 
precedente, la Concesionaria ajusta el criterio de aplicación de drivers para el 
dimensionamiento del recurso humano, por las razones que se exponen a 
continuación. 

Se modifica los drivers usados en el dimensionamiento del recurso humano “Activos”, 
“Activos Red” y “Activos TI”, calculados como el cociente de los activos reales vs los 
activos de la empresa eficiente, reemplazándolos por el driver también utilizado en el 
IOC “Servicios”. 

La razón de este cambio es que los tres drivers cuestionados fueron calculados 
utilizando de base el valor bruto del activo fijo de la Concesionaria informado en la 
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memoria anual 2013 (se adjunta en anexo),  valor que no corresponde al valor 
contable de los bienes en uso de la empresa real. 

El Valor bruto de los activos no es más que la suma de los valores de compra de la 
Concesionaria ajustados por IPC de los bienes adquirido en su historia comercial, y 
que ésta no ha dado de baja.  Con lo anterior se indica que en el valor utilizado en el 
IOC existen bienes que se encuentran totalmente depreciados, pudiendo llegar al 
extremo de considerar bienes comprados hace más de 30 o 40 años, como es el caso 
de algunas instalaciones que se encuentran en uso. 

Cualquier bien del activo fijo permanece en los registros contables hasta que la 
empresa decide darlos de baja por razones de diferente índole, que incluye el castigo, 
la venta, el término de su vida útil, reemplazo por otros bienes nuevos, etc. De igual 
forma existe una variedad de motivos por los cuales algunos bienes permanecen en 
los registros contables  aun cuando se encuentren totalmente depreciados y por ende 
con un valor contable de $1, entre ellos el mantenerse en uso, o el ser utilizado para 
repuestos. 

El valor contable del Activo Fijo de la empresa está dado por “El valor NETO” de los 
bienes que es, para este caso, el valor histórico de compra menos la depreciación del 
bien durante el tiempo que ha permanecido en uso. Cabe declarar que la normativa 
contable permite utilizar el criterio de depreciación acelerada de un bien acortando 
sus años de vida útil. 

Con lo anterior se debe señalar que la diferencia entre el valor Bruto utilizado en el 
IOC de MM$346.014 dista notablemente de su valor contable real (o valor neto) que 
alcanza a los MM$96.865 y al reemplazar estos valores en el cálculo de los Drivers 
cuestionados, los resultados generados llegan a cifras fuera de toda lógica. A modo de 
ejemplo, el personal del área informática sube desde una base de 41 a 790 personas, 
lo cual a nuestro entender no permiten la utilización de dichos drivers. 

En conclusión los driver cuestionado fueron reemplazados por el driver “servicios”. 

Por último, el uso de estos driver en el dimensionamiento del RRHH fueron incluidos 
en la etapa de controversias pero la Comisión de Peritos no se pronunció en forma 
explícita, recomendando ajustar la dotación de algunos cargos específicos que, 
producto de la aplicación de estos drivers presentaban dotaciones cuestionables. 

El detalle de la modificación se encuentra en el modelo tarifario respectivo.   

 

4. Objeción Nº 17: Homologación del Personal 

 Modificación y/o Insistencia a Objeción Nº17 

Como consecuencia de la recomendación de la comisión pericial a la objeción y 
controversia Nº16, en particular las modificaciones en áreas de interconexiones, 



 8 

control de gestión, regulación y STI y recursos humanos se ha modificado la 
homologación de los cargos respectivos.  El detalle de la modificación se encuentra en 
el modelo tarifario respectivo.   

5. Objeción Nº 19: Indemnización por Años de Servicio 

 Modificación y/o Insistencia a Objeción Nº19 

La Concesionaria ha acogido la recomendación del informe de la comisión de peritos – 
consulta II, del primer set de controversias, y en consecuencia ha modificando el % 
que se aplica a las remuneraciones brutas para efectos del cálculo de la provisión de 
IAS.  El detalle de la modificación se encuentra en el modelo tarifario respectivo.   

6. Objeción Nº 26: Energía Eléctrica de Equipos 

 Modificación y/o Insistencia a Objeción Nº26 

La Concesionaria insiste en el parámetro de recargo por climatización propuesto en su 
estudio tarifario, dado que la Concesionaria opera en la zona sur del país.  El detalle de 
la modificación se encuentra en el modelo tarifario respectivo.   

7. Objeción Nº 28: Tecnologías de Información 

 Modificación y/o Insistencia a Objeción Nº28 

La Concesionaria ha acogido la recomendación del informe de la comisión de peritos – 
consulta III, del primer set de controversias, modificando los drivers de distribución 
de la inversión de TI.  El detalle de la modificación se encuentra en el modelo tarifario 
respectivo.   

8. Objeción Nº 30: Mantenimiento de Microinformática 

 Modificación y/o Insistencia a Objeción Nº30 

La Concesionaria ha modificado el parámetro de % anual de mantenimiento que se 
aplica a la inversión, en función de la reducida vida útil (2 años V.U. acelerada) de las 
inversiones de microinformática e información de mercado en TI.  El detalle de la 
modificación se encuentra en el modelo tarifario respectivo.   

9. Objeción Nº 33: Gastos de Plantel 

 Modificación y/o Insistencia a Objeción Nº33 

La Concesionaria insiste en partidas eliminadas del Estudio respecto a gastos de 
plantel, en particular los montos asociados a movilización de personal nocturno que 
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realiza turnos de operación y gastos de viaje que implican los desplazamientos de 
personal del área técnica desde las ciudades principales a localidades menores.  El 
detalle de la modificación se encuentra en el modelo tarifario respectivo.   

10. Objeción Nº 35: Plataforma de Reclamos Telefonía 

 Modificación y/o Insistencia a Objeción Nº35 

La Concesionaria ha incluido la recomendación del informe de la comisión de peritos – 
consulta 2 de la Consulta IV, del segundo set de controversias, modificando el costo de 
la llamada considerando el Nivel 1 y Nivel 2 de atención.  El detalle de la modificación 
se encuentra en el modelo tarifario respectivo.   

11. Objeción Nº 38: Criterios de Asignación 

 Modificación y/o Insistencia a Objeción Nº38 

La comisión de peritos en su recomendación a consulta V, señalan: 

“En relación al uso de información y coherencia con procesos de fijación de tarifas 
anteriores, los Ministerios aclararon en audiencias sostenidas entre las partes que los 
criterios de asignación se encuentran en concordancia con los criterios utilizados en los 
recientes procesos de fijación de tarifas, no existiendo discriminación al respecto. 

En cuanto al criterio de asignación por tráfico contrapropuesto por los Ministerios, esta 
Comisión estima que dicho criterio es adecuado para efectos de prorratear los costos de 
red entre servicios de telefonía y de internet, por cuanto se encuentra en concordancia 
con la proporción en que son utilizados los activos entre los servicios, conforme con lo 
establecido en los artículos 30ºE y 30ºF de la Ley General de las Telecomunicaciones.  

No obstante esta Comisión insiste en la conveniencia de utilizar el Throughput o tráfico 
como criterio de asignación de los costos de red en todas las localidades de servicio de la 
Concesionaria, creemos que en aquellos casos de localidades de pequeño tamaño como 
las denominadas rurales es conveniente considerar el diferente mix entre telefonía e 
internet existente en cada localidad”. 

La Concesionaria ha calculado un Throughput por localidad que permite considerar 
las distintas características de la demanda en cada caso. 

El detalle de la modificación se encuentra en el modelo tarifario respectivo.   
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12. Objeción Nº 39: CTLP, CID y Tarifas 

 Modificación y/o Insistencia a Objeción Nº39 

La empresa modifica el cálculo de CTLP, CID y tarifas en el modelo tarifario, conforme 
a las Modificaciones y/o Insistencias descritas en el presente informe. 

13. Objeción Nº 40: Cálculo de las Tarifas Definitivas por 
Período 

 Modificación y/o Insistencia a Objeción Nº40 

En el IOC de los Ministerios se determina la tarifa definitiva al año 4 a costo marginal, 
en el documento se señala:   

“…Que después del análisis de la información remitida por la Concesionaria, 
se constata que efectivamente, existen economías de escala, pero que es 
importante ponderar los efectos nocivos anticompetitivos que genera en el 
mercado la tarificación a costo medio de los cargos de acceso. 

Por lo tanto, para efectos de dar cumplimiento al artículo 30° F antes 
mencionado, a las recomendaciones formuladas por la Comisión Resolutiva y 
el Tribunal, se contrapropone determinar las tarifas definitivas de los 
Servicios de Tramo Local y Servicios de Uso de Red, conforme se indica en el 
pliego adjunto, de acuerdo con lo obrado en procesos tarifarios recientes.” 

Por otro lado la comisión de peritos responde: 

“De acuerdo a la opinión de esta Comisión Pericial las tarifas de Telefónica 
del Sur deben fijarse sobre la base de los costos marginales de largo plazo. 
Esto es consistente con lo establecido en las Bases Técnico Económicas, con 
lo instruido por el Tribunal de Defensa de la Libre Competencia y con la 
ausencia en planes de expansión en telefonía fija de la Concesionaria para el 
próximo quinquenio.” 

Lo anterior no es compartido por la Concesionaria por lo siguiente: 

 La Concesionaria no posee economías de escala al tener una demanda de 
servicios regulados decrecientes por sustitución móvil. 

 La Concesionaria no es dominante en su área total de cobertura, entre la VIII y 
X Regiones detenta un 27% de participación de mercado. 

 La ausencia de planes de expansión, derivado de la disminución en la demanda 
de servicios, implica la reducción permanente de ingresos regulados, lo que 
afecta el autofinanciamiento de la empresa eficiente. 

 La tarificación a costo marginal generará subsidios cruzados desde banda 
ancha a telefonía fija, lo que trasgrede la normativa. 
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III. Pliego Tarifario 
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